
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo que la toma 
de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de que la 
“Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : CPC-2017-013 
 
Asunto: 

 
LENTITUD en Validación de Pedimentos 

Fecha: 16/10/2017 
 

A todos los Usuarios: 

El área de soporte de CAAAREM informa que se está presentando un incidente en el servicio  de 
Validación de Pedimentos, existe LENTITUD en servidores del SAT.  

Se solicita que en aquellos casos en los que se tengan archivos pendientes de respuesta, favor de 
no realizar reenvíos para no saturar el medio.  

De antemano se continúa verificando, cualquier avance se hará de su conocimiento. 

 

Saludos cordiales. 

 

Atentamente: 
Centro de Procesamiento y Comunicaciones 


